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Número: 
 

 
Referencia: COMUNICACION Nº 70/26

 

TESTIMONIO:

VISTO:

La existencia de sectores sin luminaria en la Plaza Libertad de la ciudad de Balcarce; y

CONSIDERANDO:

Que la Plaza Libertad constituye uno de los principales espacios públicos y de encuentro, siendo ampliamente 
utilizada por vecinos de todas las edades;

Que una correcta iluminación resulta fundamental para prevenir situaciones de inseguridad, favorecer la circulación 
peatonal y promover el uso del espacio en horarios nocturnos;

Que, debido a la proximidad de instituciones educativas, existe un importante tránsito de jóvenes durante el horario 
vespertino;

Que se han observado sectores con luminaria insuficiente y otros directamente sin iluminación, particularmente en  
las pérgolas y accesos próximos al sector central de la plaza, generando zonas de escasa visibilidad;

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus atribuciones  sanciona la siguiente:
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ARTÍCULO 1.- -Solicítese al Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, que evalúe y proceda a la 
instalación, reposición y mejora de la iluminación en los sectores de pérgolas y de accesos cercanos al área central 
de la Plaza Libertad, a fin de garantizar condiciones adecuadas de seguridad y uso para los vecinos.

ARTÍCULO 2.- Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.-

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a los catorce días del mes 
de mayo de dos mil veintiséis.- FIRMADO: Ángel E. Guillén- VICEPRESIDENTE I- Mercedes Palmadés - 
SECRETARIA.-
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